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Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente Resolución, el correspondiente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de octubre de 2014. El Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2014 sobre legalización de alojamiento rural.
Situación: parcelas 83, 84 y 85 del polígono 4. Promotor: D. Luis Mariano
Cordero Fonseca, en La Codosera. (2014082343)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo pre-
visto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de
3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Legalización de alojamiento rural. Situación: parcelas 83, 84 y 85 del polígono 4. Promotor:
D. Luis Mariano Cordero Fonseca, en La Codosera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 10 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre construcción de estación de
servicio, tienda, cafetería y restaurante. Situación: parcelas 5088, 5089,
5092 y 5093 del polígono 5. Promotor: La Casa de las Martinas, SL, en Guijo
de Galisteo. (2014083214)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:
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